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Uso de la tierra en Colombia 
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I-FACTORES Q UE AFECT EL USO DE LA TIERRA 

A.-INTRODUCCION 

La primera g llerra mllndial sac rificó millones ele personas y 
conmovió los sistemas poi íticos ele la mayoría ele las naciones, Sin 

• Economi sta ,'\ gri((JI~ . .Jdc Prr.ll' ec lo Kcll of; el! C()lombia. Prof. ,VCichigan Stalc' 

University, 
" lilA'. Agrónomo. Prof. Asociado D CJ> lo. de FlOl1o\llía y Ci ellcias Socia les. Fa 

cu llad de i\ gmIlOl1lia , Medcllín. 

l .({ FlI cll /lalÍ r/,' Ag ro l/ ""tI" " p,l'flr!r' ((' ,,1 IlIs l illllo COIOllliJÚI/(O d" ,,, ]{e/o )'¡ lIfI 

Agrrt r iIL (I .VC ORA ) , d jJlIlmrillio pnrfl 1" ! Jllbli((lción de esl r: ('s i lidio. 
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embargo, de esta ola de fuego y destrucc ión, surgió una fuerza so
cial cuyo único objetivo [ue mejorar en todo el mundo el nivel de 
vida del hombre humilde. Desde entonces " las masas", hombres y 
mujeres, han tenido un arma poderosa en el reconocimiento, cada 
vez mayor, de que ellos son el país y su principal recurso. Con esta 
arma exigen mejores condiciones de vida para ellos y para sus hijos. 

Latinoamérica m uestra claramente las fuerzas económicas y po
líticas puestas en movimiento por estas "masas en ebullición· '. E.n 
Colombia se está buscando solución a los problemas originados por 
las sociedades feuda les del pasado. La gente 11 umilde localizada en 
las regiones rurales y urbanas de Colombia ya no se resigna a la 
falta de colegio para sus bijas; no desea continuar una existencia 
mínima , trabajando en sus propias parcelas o en las grandes hacien
das de otros; reclama el servicio médico yagua potable; exige 11\(' 

jor alimentación. La reforma agraria y una mejor utilización del 
suelo colombiano son los puntos claves para satisfacer los deseos de 
estas masas, cuya situación describe el siguiente artículo publicado 
en una conocida revista: 

"Un país cuya población está dedicada en un 50% a las labores 
campesinas pero que importa alimentos; que está ocupado por la 
selva , los bosques y las ciénagas en más de la mitad; que tiene un 
55 % de sus mejores tierras en manos de un 3% de propietarios, 
mientras un 55% (1) de sus habitantes deben contentarse con un 3% 
de esas tierras; que pierde por erosión el equivalente de 583 heCláreas 
de tierra arable cada año; que apenas utiliza el tractor en un 7'% 
del territorio susceptible de ser arado por este medio; que compra 
productos agrícolas que exportaba en el siglo pasado; que dond e de
bía mostrar agricultura presenta ganadería y viceversa; que encuen
tra mercado para algunos de aq ueJlos productos agropecuarios en 
los países vecinos, pero pierde oportundades a favor de países re
motos; que utiliza en general métodos de cultivos primitivos, pero 
ha perdido muchas de las ventajas de organización de los agricul
tores indígenas; que deja arru inar unas veces a sus agricultores en 
una zona, mientras al mismo tiempo arruina igualmente a los con
sumidores de otras regiones. Un país, en fin, que duda (y con dere
cho, porq ue apenas está comenzando a conocerse) de la exactitud de 
los cálculos anteriores, puede aparecer como una utopía al revés, o 
declarar legandaria su existencia. Pero por fortuna si la verdad es 
así de dramática o más, esa nación en cuyas características fácilmen
te puede reconocerse a Colombia, tiene otros recursos y otras rea
lidades" (2) ,.. 

• Los números entre paréntesis se refieren a la bibliografía citada al final 



Pocas personas podrian afirmar que Colombia carece de los re
cursos necesarios para suministrar un nivel de vida adecuado a toda 
su poblaciún . Quizás sea más fác il conocer los principales fa cto res 
que limitan el desarrollo de la economía colombiana, si se es tudian 
el uso de la tierra en el país y las instituciones que guian su pro
greso. 

Colombia se divide topográfica m ente en dos regiones principa
les : e l Oriente o sean los Llanos, que comprenden unos 600.000 
Kms.~ 111;\5 o menos planos, y el el O cc idente con una extensión de 
550.000 Kms.:! . Esta última parte abarca las tres cordilleras, la Orien
tal con 130.000 Kms. 2 , la Central con 110.000 y la Occidental con 
76.000 Kms. 2. La erosión es considerada como un factor limitante 
en es tas regiones, y sin embargo hay que anotar que es tas zonas en 
g loban cas i la totalidad de la poblac ión y de la agricultura colom 
biana (1). 

La tabla I demuestra claramente que la mayor parte de la tie
rra colombiana no es utilizada por sus 14.000.000 de habitantes. 
Muchas de las regiones baldías están cubiertas por grandes bosques 
y por campos de pastoreo y su productividad potencial solo puede 
ser objeto de conjeturas, ya qu e sus recursos no han sido investi 
gados. 

TABLA l.-Utilización de la tierra en ColomlJÍa. 

H eCl ¡ireas PUr~Clllaje 

J . 	 ¡ ' rilizaúón agrupecuaria 35 ROO .OOO 31.4 
a) SlIperficie cllltivos comercial es 323 1000 ( 2.8) 
b) Superficie en desca nso agrícolo :¿.5ó9.000 ( 2.3) 
e) Sllperlicie de pastos natura les y aro 

tifi ciales .. 	 30.000 .000 (26.3) 
~. 	 Si11 IItili zar ió 11 CCOllólllica. (Selvas, bos· 

qlles. lier ras procf¡a:tivas pero incu ltas, 
lierras improductivas y li SO 11 0 agr íco la) (;9.435 .000 61.0 

3. 	 Su perfi cie calclIlada en cilldades y pobla . 
3240 .500 	 2.9dones 

4 . 	 Superfi("it~ calcul ad a en rios. lagos, la· 
5 .360000 4. 7 gunas y pantanos 

1 I g . rn-, .,,00 100 .0 Sl'I' ERn C IE DE (:OI.OMIIlA 
'. - - -------------_. 

FUENTE: Mcjía, S. J. 19:í7·58 . Memori a a l Congreso Na!. República de Colom

bia . Ministnio de Agrilllltura. Imp. Bco de la R ep ública . Bogot;'\. p . 190. 
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T ABLA 2.-Uso de la tierra. 

CUILivus H ertúrcas 

Maíz . .. ss, . ;)00 
,1\.rroz 4 ~W. 700 
Trigo 170 .000 
Papas 150.000 
Hortalizas I~ 1 .000 
\.lgoelón IZFí.OOO 
Fríjol . . . 96.000 
Yuca . . '76.000 
Cebarla SR.OOO 
'J 'abaco 22. 100 
.\ jonjolí 20.000 
Soya . . 12. 100 
Anís 2.000 
Maní l.OOO 

CI'LTlVOS PER.\I A'\ F:'\TES 

Café 77 () .000 
Caña ele palle Ja y IllÍel 279. Ti :) 
P lá tano 120.000 
Frutales n .ooo 
Banano 4:).000 
Cacao ~2.000 
Caña el e azúcar !'lO. 79;> 
Fique 10.000 
Palma de cuco .. 2.000 
Palma africana l.OOO 

g .525 . ~)9:> 

1'1 E :\: I F : F ' I,\ L ibia se lti 70 con h a.se en la informa ción recopilada de yarias 

fuent es p o r e l perso nal de los ])epart,lIn enlo, d e Ec()nolllÍa y Cienci as Sucial es de las 

facullad es de A¡;ronom ía de Mcd c llín y Palmir<l para el estudio qu e han de prcscn· 
lar conjulll amclll! ' con la t:ni vt'l \ idad d e los Andes al Fo\"e ign ,\gri c ltltural Scrvicc 
d e 1 S. A. titlllado "Tile Long Tcrm Prn)cLl.ioJl s oE SnJ>pl) and D cmand Jor SC'lcc· 

tcd Agri n tltllral Proc!uct s in Colombia", 

La distribución del uso de la tierra por cultivos, es la que apa
rece en la Tabla ~ 9 2, Esta no es ele ninguna manera exacta , tam
poco incluye ludos los cultivos ni el ;írea ocupada p()r ganadería· 
No se ahorró ningún esfuerzo para rc,opilar toda la información 
posible sobre los diferentes cultivos que se sembraron o que exis



dan en el año de 1959. Los cultivos que no aparecen en esta Tabla 
se omitieron solamente porque se carecía de información . No obs
tante, se incluyen los principales y se espera poder completarla más 
tarde. 

Observando la Tabla 2 podemos ver que la agricultura colom
biana, en 19:')9, utilizó un poco más de tres y medio millones de hec
t;'lreas, o sea un 3.2% de su área total. Podemos notar adem,'ls que el 
,\rea en cultivos es un poco mayor que la que citamos en la Tabla 1. 
Ello se debe quizás, al hecho de ser un año diferente, así como tam
bién a deficiencias en las estadÍslicas. 

De las 3.525.995 Has· actualmente cultivadas, solamente se tra
bajan c~n l1laquinaria 715.000 o sea el 20.2 ,1,). La s Iperficie total ap
la para el cultivo con tractor por SllS condiciones topográficas, es 
aproximadamente de 10.000.000 Has. , sin incluÍr la mayor parte de 
los Llanos que están sin estudiar pero cuyo reconocimiento se Ita 
iniciado recientem ente. Como dijimos , el tractor se emplea en 
715.000 Has., lo que represellla el 7 ; ;, de la superfic ie total que 
en este medio de trabajo podó ser lltilizado. 

B.-TENENCIA DE LA TIERRA 

Hay varias maneras de estudiar las formas d e tenencia en Co
lombia; bien a través del núme ro de fincas en cada categoría según 
su lamaño dado en Has. ele aCll erdo con el tipo de tenenc ia, o tam
biéll, comparando la e,·tensión de tierra operada por los minifun
dios con la extensión de los latifundios. Las formas d tenenua Ya

ríall de acuerdo con la región y el cu 1 ti vo. 

Como puede observarse, las estadísticas soh, ,' tamaño d e la pro
piedad , preparadas pur el Ministerio ele Agricu Itura t'll 1959, Y pre
sentadas en la Tabla 3, est;ín citadas ell forma del'ectuosa, pllesto 
que no se puede relaciollar el número de propieuades dentro de ca
da estrat() , con el total de Has. '!ue le corresponden a cada lino de 
ellos. Esto se debió a que se incluyeron 1.752.066 predios de todus 
los departamentos del país sin indicar la sup :- rficie total , ni la co
rrespondiellte a cada estrato . ESla relación sí puede hacerse en la 
Tabla 4 que fIle preparada por CEP.-\L COll base en la l1lu estra agro
pecllaria de 19:i4. Es necesario trallscribir por ta nlo las dos Tablas 
y apreciarlas lon algunas reservas. Observando la Tabla ?I , se puede 
apreciar el gran número de fincas con menos de llna Ha. Fstos agri
ntltores, jllntu con los trabajadores qlle no poseell sus propias par
celas, constituyen lln gmpo insatisfecho, ya q lIe IIU tienen sllficiellte 
alimento, ropa, ni educación para sus familias. A este grupü pueden 
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sumarse los agricultores que poseen de 1 a 10 Has. los cuales est,íll 
en condiciones simi lares a los anteriores . Neg'ar intereses de este 
grupo insatisfecho, constitu ye un grave peligro para la estabi lidad 
política del país · 

TABLA J .-Fincas colombianas sl:gún su. tamaño. 

%Hectá reas No . de lineo. T01.1 % TOIOI 

Menos de 1 he ctá rea 324 .347 lH.51 

De 1-5 hectáreas 513 . 8~ 6 29 .33 

Ha sta 5 h as. 8~8.] 73 47 .84 

De 5 10 ha s. 417.1 76 23.81 

De 10 20 has. 299 .950 17.12 

De 5 20 has. 717.126 40.93 

Ha,ta 20 ha s. 1 .555.299 88. 37 

De 20- 50 has . 116.401 6.64 

De 50- 100 has . 50 .00 7 2.85 

De 20- 100 ha s. 166.408 9 .49 

H"st" 100 ha s . 1.721. 707 97.86 

De 100- 500 ha s. 25 .010 1.43 

25.010 1.43 

De 500-1.000 has. 3.380 0.20 

De 1.000-2.500 has. 1.450 0.10 

De 2. 500-5.000 has. 444 0.06 

De 5.000 ha s. 7) 0.03 

Ma.vo r ne 500 has. 5.349 0. 30 

TOTAL 1 .725.066 100 .00 

Propied ades pequeñas 

Propiedades medianas 

Grandes 

Mu." grandes 

1.555.299 

166.408 

25.010 

5 . .1 49 

88.37 % 

9.49% 

1.43 % 

0.39 % 

l'UENTE: Mini slerio 
Agr. Bogotá, p. 85·86. 

dc AgriC\r11ma 196 1. Reforma Social A~raria. Imp. Min. 
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Según la Tabla 4, la pequeña propiedad hasta de 20 Has. abar
caría al 84.06c¡'o de los propietarios, que dispondrían solo de 14.91 % 
de la superficie total ocupada. En la mediana propiedad - de 20 a 
100 Has-, el 12.35% de los propietarios tendrían el 20.92 0/< de la 
superficie. En la grande, de más de 100 a 500 Has., el 3.05% de los 
propietarios dispondrían del 33·15 10 de la superficie. La propiedad 
denominada muy grande, de más de 500 Has., abarca ría el 0.54% 
de los propietarios y poseería el 31.02% de la superficie. Entre la 
propiedad grande y la muy grande, o sea toda superficie superior 
a 100 Has. un 3.59 % de propietarios dispondría de 64.17 % de la 
superficie total. 

Mientras 689.930 propietarios dispondrían solo de 3..'\85.300 
Has ., con promedio aritmético de menos de 5 hectúeas, 29.528 pro
pietarios poseerían 14.557.100 Has. , con un promedio aritmético 
de cerca de 500 Has. , es dec ir, 100 veces mayor que el de la escala 
pequeña (15) . 

Pero en realidad , la concentración de la propiedad territorial 
es mucho mayor, porque varios predios pertenecen a IIna sola per
sona. 

TABLA 4.-Número de 	 tincas en cada clasificación y IJorcienlo 
del área total. 

% Area en % 
Hectáreas No. de F, ncas del 10 lal miles de del 10lal 

Fincas Hectát e"g 	 eclAreas 

Meno s de 5 459. 380 55 .97 950.9 4.18 

6 20 230 .550 28.00 2.434.4 10 .73 

21-100 101.3H4 12 .35 4. 746.1 20.92 

101-500 25.072 3. 05 7.521. 6 33. 15 

1\1 ás de 500 4.456 0.54 7.U35.5 3J .02 

TOTAL 820.H42 	 100 .0 % 22.6H8.5 100 .0% 

Fl ' E~TE: CEPAL. ICi.-",. f.'I c1l";¡rrollo ClOllÓ llliLO dc COIOIl¡!lia. Cap. VI[ . I.a 

.\gri cullur;¡ coloJl1hia na. l3ogo l,i, p. ,jG. 
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La gran diferencia en el tamaño de las fincas no es ninguna 
forma concluyente sin alguna información sobre la calidad de la 
tierra y la eficiencia de la explotación. Por ejemplo, en los Esta
dos U nidos existen haciendas ga naderas sumamente extensas , pero 
esta extensión es necesaria, ya que utilizan ti erras áridas con muy 
bajos rendimientos por Ha. E n Colombia sin embargo, no exisle 
ningún estudio que indique la ex tellsión de los latifundios esté li
gada a la productividad por Ha. de sus tierras; por el contrario, las 
tierras ocupadas por los latifull d ios han sido clasificadas romo ex
celentes, muy bu enas y buenas, mientras la mayoría de los mini
fundios cultinn t.i erras in[erion s, muchas veces en pendientes ma
yores d el 43°'0' 

1\0 existen datos muy COlllTetos sobre los sislemas de tenencia 
en Colombia , la única información disponible aparece en la Ta
bla 5. De una muestra de 26. 108.000 h ectá reas (ca ntidad muy cer
cana al área incorporada a la producc ión agropecua ria. Ver T ab la 2), 
el 87 % de la tierra es explotada por sus prop ietarios, 3.3 % por 
arrendatarios; 'l.. 7 '¡'r. por aparceros; 5.4~~ por colonos y 1.0'/u por 
otros sistemas de tenenóa. 

T ABL!.1 5.-Fonnas de tenencia. 

Estlnlflcloues l .re8 en Meno. d. De So Ha• . ~n
%N.c:on.les H••. ~o Hao . . d"lanI O 

Propietario 22.710.000 87.0 6.123.000 16.587. 000 

A rrenJ a la rin 856.000 :U 473. 000 383.000 

Aparcer o 716 .000 2.7 603.000 113.000 

Colonización * 1.419.000 5.4 :IRl.OOO 1.038.000 

Otros 407.000 1.6 95 .000 312.000 

A rea tntal In\' .. s¡gd~. 7.675.000 26.108.000 100.0 18.433.000 

" COlUlli¡ ;llión ~(' refine a l¡('('ras haldla', pl'Il>Ii (' ~ l s o privadas que son apropia · 

da') bajo los OJl' t l'..;pondiclltl' .... e,'ljlltltos. 

;-l ' F:'\TE: Iv;11l PérCl. 1'l60 . . ~i S ll'lll aS de I Clle1l 1 ia dc la li"na cn Colotr!bia. Se· 

minario Facull<1d d e Agronomía. l\IcdclJín , p. 16. 
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Hay una gran variación de tipos de tenencia entre los diferen
tes cultivos. El 79 0/1 de las fincas cafeteras está en manos de propie
larios, en el caso del algodón y el tabaco esta cantidad es de 44% 
para el primero y 25 % para el segundo. El tamaño de la finca tam
bién varía de uno a otro cultivo, ya que hay un 94 % de fincas ca
felcras y un 75 % de las algodoneras con menos de diez hectáreas, 
mientras que el 90% de las tabacaleras tienen menos de una hec
tárea. En la Tabla N9 6 se puede apreciar la concentración de mi
nifulldios de las fincas tabaca leras en Colombia. 

TABLA 6.- Tamaño de las tincas tabacale'ras en Colombia. 

No, de O • 1 ( 2 1/2 • 1 1 • 2 2 a 3 3 • 4 4 Y mas 
Depal t!.menlos 

Fincas h ctá.Jea hecl' re. hecl' r••s hectárea s he<;la reas Has , 

Antioquia 222 94 77 43 H 

Bolívar 12.306 10 .63H 1.571 H4 H 3 2 

Boyacá 6.446 4,066 1.745 562 47 11 5 

Caldas 53 29 12 10 2 

Callca 343 263 67 7 4 1 1 

Córdoba 78 73 4 1 

Huila 596 240 233 100 13 2 

Magdalena 4.060 3. 012 79H 241 H 1 

Nariño 1.021 904 105 11 1 

N, Santandcr 79 7 17 33 14 2 6 

Santander 19,267 11.568 5,508 1.840 237 51 13 

Tnlima 5,587 1.638 2,443 1.291 192 18 5 

Valle 2.301 1.717 431 119 16 9 9 

-- ---
TOTALES 52. 359 34 ,259 13.061 4,350 54 7 100 42 

- ----
Porcc nbjes 100,0% 65.43% 24,95 % 8,31% 1.05 % 0,19% 0,08% 

FlJE:\TE: PérC7, 1,,;',n, Si stema s d c tenencia de la tierra en Colombia, Semina
rio Fa cultad ti c ,\grollolllía, Mcddlill , p, :!(i 
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TABLA 7.-Variación en el tamaño de las tincas cacaotaleras y 
en las áreas cultivadas Con cacao en ellas. 

NUMERO DE HECTIIREAS CULTIVADAS EN r:ACIIO 

- --
0·1/2 2 4 10 20 10 

LOCALIZAClaN NUMERO DE FINCAS TOTA L 

San Vicente, Sant~nder 1 6 11 9 12 34 62 !lO 25 240 

San Jerónimo, Antioquia 81 42 24 15 12 34 9 15 4 215 

Sopetrán, Antioquia 31 49 29 26 14 22 20 9 3 203 

Santa Fé de AntioQuia .% 28 9 4 8 l2 9 15 4 J25 

TOTALES 149 125 73 54 46 81 100 119 36 783 

Porcentaje del Total 19% 16% 9% 7% 6% 10% 13% 14% 5% 100% 

TAMIIÑO DE LAS FINCAS EN HECTAREAS 

1/2 2 4 10 20 30 

LOCALIZAClaN NUMERO DE FINCA S TOTAL 

San Vicente, Santander 20 28 j8 19 22 32 15 174 

San Jerónimo, AntioQuia 15 15 5 2 37 

Sopetrán, AntioQuia 79 74 23 15 4 7 202 

Santa Fé de AnLioQuiil 65 34 8 9 . ~ R J2H 

TOTALES 179 151 74 45 29 47 16 541 

Porcentaje del Total 33% 28% 14% 8% 5% 9% 3% 100% 

FCE:\'TE: MeLaughlin , J. J959 . El cacao ell Co lombia. STACA. 19: JO. 

En la Tabla N 9 7 se puede observar la vanaCLOn en el tamafío 
de las tincas en algunas regiones cacaoteras del país. También pue
de verse que la mayoría de esas fincas sólo tienen una p equ eña par
te de su área cultivada en cacao. El 49 / ;, de ellas tienen más de tres 
hectáreas, pero sólo en ti n 17 1

) . , se cul ti van m,ís de tres hect{lrcas 
en cacao. 
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En el norte de Colombia y en las zonas ganaderas de los Lla
nos, existe una diferencia considerable en el tamaño de unidades 
ganaderas comparadas con el tamaño de las unidades bajo cultivos 
agrícolas. También existen diferencias en el tamaño ele las fincas 
entre varias regiones, aún cuando el cultivo principal sea el mismo. 

C.-POBLACION 

Colombia se caracteriza por ser un país de " ti erra sin hombres 
y hombres sin tierra"· Esto puede comprobarse en la Tabla 8 en 
donde se ve que la mayoría de la población colombiana está concen
trada en los departamentos occidentales. Las Intendencias y Comi
sarías están casi deshabitadas. 

También existe una gran variación en la densidad de pobla
ción entre los departamentos tanto en su población total como en 
su densidad rural. 

TABLA. B.-Densidad de la población colombiana lJor sectores. 

SCCLOI' d 'l país Población Area Km'." Densidad 

Departamentos 12.361.980 513.464 24.08 
Intendencias 263.860 245.095 1.08 
Comisarías 31.230 379.779 0.08 

Total . .. . . 12.657 .070 1.1 38.338 11.12 

FUEl'\TE: G. Pérez R . 1959. El ClJlIpc,ino colo mbi allo. Ed iL Jquicllla. llogo· 
tá , p. 39. 

En la Tabla N9 8 se pueden apreciar los departamentos con 
las mayores concentraciones de población, así como su densidad re
lativa. Sin embargo, esta Tabla no nos ela una idea clara de la si
tuación actual, ya que a 1 viajar a través ele eS LOS departamentos se 
pueden apreciar grandes extensiones totalmente deshabitadas. 

En la figura 1 podemos observar la concentración de la po
blación en la región andina . Al comparar esta figura con un mapa 
topográfico, podemos ver que la mayoría ele la población colom
biana está localizada en las laderas de las cordilleras o en los valles 
y sabanas. 

En la figura 2 y en la Tabla N9 9 se puede apreciar la concen
tI-ación de campesinos por departamentos. La figura 3 muestra, dra
máticamente que aún en los departamentos de mayor concentra
ción, existen grandes áreas sin ha bi tar. 
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TABLA 9,- Distribución y densidad relativa de la población pon 
secciones administrativas del país en 1960. 

Superficie del l/V <le la Po bl ación Dt:II ~ i<l ¡H I 

Sección del país p aí" Kms,2 Superficie en 1960 rclaí iva 

DEPARTAMENTOS 

Antioguia 64,370 5 7 1. 894 ' 860 29,4 
J\Llántico 3.288 03 5Yl ,720 180 ,0 
Bolívar 37,632 3, 3 7 ~5.260 21.1 
Boyacá 67,928 5,9 8·J1. 470 12. '1
Caldas 1 3.0~0 1 ,1 1 ,334 ,830 102 .5 
C auca 30 .080 2,6 513 . 100 17.1 
Córdoba 23. 7% 2,0 3R'I .750 16 .2 
C undinam ar ca 21,690 19 836, 380 38 ,6 
Bogotá, D. E. 1,75..J: O 6 1 . ltl8 . 180 (ji7.4
Chocó 4·6, 0·i3 4. 1 H5 H50 ~) . 2 
H uil a 19 ,786 1 . 7 360 , 07O 18 ,2 
)tIagdalena 46,317 4,0 490 ,G60 10 ,(i 
¡ariilo 32,704 2,8 607,483 HU; 

1\ . de Santander 20 .51 1 1 . 8 11 5 . ,"90 20, 2 
Santander 30 .866 27 ¡WU¡90 27.5 
Tolim a 23 , ~01 2, O 850.:11 O 36,6 
Valle del Call ca ~I ,669 1 9 1 . titiy . O1O 77 ,O 

Sub· tota les 5(H ,625 41,4 13, 769. 913 27.3 

INTENDENCIAS 
AraUGl 22,H69 2 0 l1.i(iO 0 ,6 
CaguetA %,7·[2 8.5 81 , fi I O O,H 

1.8 11 { j , !)OO ~) , :JL a G uajira ~ 1 ,091 
7 ,6 0,9J\It' ta Hfi .'180 R07YO 

San Andrés y Prov, ·13 El ,O~JO 11 8 4 

Sllb-to tal c~ 227 .228 19, 9 299 ,1 50 1 3 

COi\ IlS\RL\S 
Amazonas 120 217 10 G Cl.,,20 0.07 
Putlltn ayo IR, O(j I 1 ,e 2H.70¡ 1 ,(i 

Vall!'t'S . , lG¡,iRI 11 8 Hl. 210 0, 06 

Vichad a Y8 238 8 ,7 I :J ' ((jO () , 15 
Sll b-toLales i 01,300 :15, 7 62,::; CJ i 0 . 15 

T OL¡J en Lt Repúbli(~J 1, I 'l<i , 1!':i:l 1(JO , O 1·1 , Pi ] ,(iGO ]:¿ . . j 

FLT,:\ fE : Uall u) de la RepÚhJi".. \11 .1< de Ecol lol11i' l ("I"Jl(ili 'lll d, S~gl l lld~ ell 

ll ega 1960, D atos complementa ri os a l carlogl'd m a NV ] j . 



" / 

hg. I.-COLOMnJA: Dellsidad rura l,urbana por KIllP , 

PERSONAS POR J(II.I . 

e O .. 10 

I1 a 20 

11 a 40 

41 a 90 

61 ~ ~s 

FI ' r-:'\TE : nall co d<.: la Rcpld,li c<l , ALias de Economía Co lombiana 1960, 

Cartograma NI 15 , 
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Fig. 'I. COl.OMBIA: Regiones pobladas. 

LA MAYO" DENSIDAD DE 
POILACION LO INDICA 
L A INTENSIDAD DEL C O

LOR. 

.. ~. 

.... 

" . ..... . 

, . 
.  '.!.' -~ , . ..  . ... 

,.- ':, 

FUE:'IITE: Banco de la Repúb li ca . A¡ las de Economía Colombiana 1960. 
Ca fl ograma N',1 15. 
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Fi¡;. 4.-COLOMlll1\: Di,isión po lítica. 

vaupés 

FUENTE: Banco de la República. Atlas (1<; Economía Colombiana 1960. 
Cartograma M 15. 
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Segt'1n la rcgl(Jll topogr;ífica la chstriuIICi('lJ1 de la pohlacic'ln Co
lombiana es la sig- Ili ente: 

R egiún Andina 78 .4' ,; 
Llanura Caribe . . 17 .U 
Costa Pací fica .. '2 .G 
R egir'Jt) Oriental, AllIazonia , Or inoqllia 2 .() 

100 .O,/' 

D.-POLlTICA SOBRE TENENCIA DE LA TIERRA 

Una de jas institllcion es m ;'IS importantes qu e lacilit;¡ () lim ita 
la prod ll ct ividad el e los recursos de la tierra es el sistema ele impues
tos. En seglli da daremos u n TCSllmen dé' la polí t ica culomb iana so
bre tenencia d e la ti erra y d el sistel1 la de inlpu esws . 

l.-Políticas coloniales. 

Durante el período 'Lile se iniciú en los priln eros aiws, desde 
1500 hasta 1820, Jos Reyes españoles donauan los terrenos conqll ls
tados, a la Igl esia y a ciertos individuos y no ~e tenía UIl método 
sistemático para el istri bu ír es tas tierras. 

2.-Política dl/ranle Ln. R C: !J1íl¡!iclI. 

En los primeros años de la R epúhlica . las propi edad es es ta
ban conce ntr;¡das en lIl a nos de la Igles ia y el e a lgunas 1;¡l1lilias i1l1
portantes. La propi('dad era sím bolo ci é' preslig'io ccoll('JI11ico. po
lítico y social, D e 1840 a 18GU Ilubo llna mayor distrilJllciún de 
los derechos ele propiedad. 

3,-Política desde 1930 

El Min isterio de Agricultura y \. .OIl1CTC IO ruc establec ido en 
Iq 3 1 y en lq :l (j un proyecto sobre Títttlo de Tenencia lil e regla
mentado como ley 200. 

Las dispos ic iones m ;ís illlport an tes d e ('sta ley son las s igu ient es: 

Artículo G'.'- Fstah lécesC' en favor de la nac iúll la ex tinci <.'¡ n 
d el elerecho de dom ini o o propi edad solnc los predios rurales en 
los cua les se dejare ele e jercer posesión en la Fonna establec ida en 
el artículo primero d e esta ley. e1manle diez ( 10) ailos continuos. 

La ext inciún e1el derecho d e domin io no lellde'¡ d ecto en re
lación con Jos sigui entes predios: 

1) Los que tengan Ilna caG ida total inle rior a Lresciclltas (300) 
ltect{lreas que constitu yen la ú nica propi edad rllral del r espectivo 
propietario , y 
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~ ) Lo~ perte nec ientes a las personas absolutarn e lltc íncapacc", 
o a los IlH'nnJ'C's adultos, cllando la aelquisící('m haya sido h echa a 
títl¡\( ! ele IH'r(' llC ia o legado , y mientra s elllra la incapacielau . 

•\n ícu!o J ~.-h la blél('se una p n :scripciún ael(luísitiva d e l do
1l1inio ell Ja\ 'or el e 'luiell , creyendo de l)ll c na le qu e se tra ta de ti e· 
11a baldía , posea ell los té rlllillos elel artíclllo 1',' d e est;¡ ley, dll rall
te cinco al10s continuos, l:Trenos e!c propiedad pri\ada no expl()
tados por su du e ilo ell la época de la oCllpaciún ni cOlllprendido 
ch::ntro d e las lT Sen ';) S de la explotaciún , ele acuerdo con lo dispu es. 
to en el mis1I1o artíClJlo, Pena los cknus indicarlos, no se p resul1le 
ia bll t: ll a re sí el globo general dcl cual forma part e el te rreno po· 
seído C'SLí () ha ('~ tad() demarcado por ce rra m icntos artilicial es , () 
existen en é l sciialcs ine'<juÍ\ocas d e las cual es aparf' / c a CJu e es pro
piedad parriCldar. 

Provision l's !Jma {(l'I/ zll'/ l/ ir'lIlo: La p ~' rs()na que una vez lan · 
I,ada y OUlpC d e l1u e \'o y sin callsa justificati\'éI la misma linca , in
cll1Tir;'1 pur e l solo llCcho ele la reincid encia , en una p t'lla elc arresto 
incom lTtibl e por el té rmino de sesenta (nO) días . iJ1lponible por ('1 
mislllo Ju ez el e T ie rras qu e cle<Tc t ~ el nllc\'o la n/allJi en to, 

La acci('lI1 el e lanzamiento de qu e hab la ('] artículo anterior, 
presc ribe a los c iento \ c inte ( l~O ) días, contados desd e el primer 
anu d e CJulpaciún , y la prcscripcir'lI1 se interrumpe con la sola pre
sent;tcil'JJl el e la d emanda. El seg undo lanzamiento se har;'1 el entro d e 
los treinta ('lO) días siguientes a la 1111('\a ocupaciún . Los pmpi e
tarios est;'1J1 obli gados a compellsa r al colono por cual<¡lli l'r Illejora 
ll echa en el te rreno alllCS d ~ ser lanzado. 

L a ley lOO d e 19 /1,- b ta ley 11I t' proJ1lulgada pa ra ap lazar la 
fccha en <¡ lIe loda tierra baldía pa sa ría a m a nos d e l g(1)icrI1o, y para 
rellledia r las fallas de la ley 200 de ¡q%, H ubo mlly poca r -: forJll;l 
bajo eSla ley. 

]) ('('1'('/0 290 de 19 'i 7.-Cl asílicaci c'1I1 ele' ti e rras (7" 

Este d ecre to , ex ped ido por la ] unta i\ Jilitar d e C obi erl1o , l'x i
giú qu e ('j Jnstitllto (~ l'()gT ;'dico cl asi licara las ti e rras rtll,;¡ks en 
cHatro tipus y eSlableci() condiciones para el uso d e cada tipo en 
\In ti empo relativamellte (orto, bajo pena d e ciertas sanc iones, ' ralll' 
bién cstableci{) \'arias exe nciones el e i1l1PII ('SlOS como in«'IHi\o para 
qlle los propi e tarios explotaralJ sus tiCTras y sembraran d('terJlli .. 
nadas culti\'os, El d ecre to establ eciú est.ímulos y sancio]]cs 



La c1asi ficaci,'m que ordenaba el decreto na la Sigllil"lltT: 

Tipo l.-Que corresponde a las tierras: 

a) planas o aptas para trabajos COI1 tractores. 

b) sin peligro de erosi,'Jl1 por trabajos con equipo IIICC;'lIII C(). 

Dichas tierras deben ser cultivables y apropiadas p;-tra agricul 
tura en su estado actllal y scr accesiblrs a sist emas dt' transpon,· 
plí blico. 

Tipo n.-Que corresponde a las tierras : 

a) no aptas para el trabajo con tractores. 

b) con peligros de cros iún pero contrulables con pdcricas de 
cultivos. 

Dichas tinras deben ser clllti\"allles y aprO\ ~'CJ¡auks para ag-ri
cllltura en su estado actual y ser accesibles a sistemas de transp()r
te público. 

Tipo lIl.- Corresponde a lierras actllalmcntc inaprop iaclas para 
cuLtivos agrícol;;¡s pero que puedcn ser potenciallllcntc Clll ti\'ables 
y apropiadas, ya sea como Tipo 1 o Tipo Il m ediante las mejoras 
que se introdu zcan por Illedio de dn 'najes, irrigaciones, d esmontes , 
o 	construcciún de vías d e acceso a s istclllas de tra IlSportc pú b I ico. 

Tipo IV.-Correspondc a las c!elll,Ís tierras tales cOlno eros io
nadas , escarpadas, inundadas, etc· 

Los propietarios de ti erras de Tipo 1 ticnen lJ1IC lll a11tcnn e l 
25'/0 de su propiedad en uIlti\'o o e11 pasto "J11ejorado" para ga
nade ría intensiva a partir de un ai10 de la lecha dc clasificación. 
Los propietarios de Tipo 11 , el l !í'; ~. 

4.-lrnt)1usto sobre bie l/es míCC5, 

En septiembre de lH2 l se estab lniú el primer illlpuesto pre
dial en Colombia, pero (ue re\ocado e11 18~í, por impoplliar y pOI 
di ficul tacl es pa ra su rcea lIelaci('lIl. 

En 1908 se adoptó un illlpllesto \) ;Ísico de $ ~.OO por cada 
$ 1.000.00 de avalúo catasu;¡1 de las propiedades rmales y mbanas. 
Los avalúos eran realizados pl1r las .Juntas Municipales local es, pero 
tanto estos, como las tasas , eran l11uy bajos y en cons :.: cuencia , I;¡ 
renta era muy reducida. 

La ley 1~8 d e 1<J41 transliriú la elaborac:iún ele los avalúos al 
DcpartamenLo Catastral dd InsLilllto Ccogdlico; en ¡q54 la reali 
zación de es tos avalúos catastrales \"()lviú a transferirse a las Jllntas 
Municipales por medio d e un decreto, y en abril ele 1957 el de
creto 797 , transtirió, una H'Z I11 ,ÍS, la realizaci,'m d e avalúos catas
tra les al lnstitu too 
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En 1%7 (JI avalúo catastral de la s J.7G2.R I2 propiedades ru 
rales y ele las X7 :\.;{77 pro pi edades urbanas qu e est;'lIl sujeLas a los 
impuestos, alcanzú una citra ele 2:l bil lones ele pesos co mpararlo CO ll 
';ji J.(j(j4. 79(). I 'Z'Z en I (rl(J. Los M un ici pios obtu vieron :$ H:\. :W7.5 77 
en impu estos prediales (un prollledio ele $ :11.'2'2 por propiedad) los 
cllales co nstituían ul1 2:lA ', () de los ingl csos totales. El alllllClJto del 
impuesto preclial entre En!) y 1<):",7, lue cJebido a la inflaciún, al 
mayor va lor de la propiedad , a avalúos l1J <Ís rcales. y a la duplica
ción elc la tasa ele il1lp\lesto. t ' na rala adicional elel dos por mil rue 
establecida en 1q4H como l'Ut' lltc de reCllrso llacional p;¡¡-a e l cuer
po d e Policía Rural y para el Fondo d e Desarrollo Municipal. El 
decreto '2 l SS ele IlJ5 1 estableci(') llna rata permanente del cuatro 
por mil y dispuso CJue el impuesto tolal lu cra des ti llacJo a los "'[11

nlclploS. 

F,s disclltilJle si la rala d e cuatro por lI1il sea suficiclJlC para 
forzar la ('xplotaci('Jll de tierras baldías. l;en E'ra IJll entc , se cuora in 
terés sobre impues tos IlO pagados, y si continúan sin pagarse se per
ded el derecho al título el e propiedad. l-sta pérdida de derccbo \a
ría d esde un Ill es de la Jcclla de \ cnci l1Jiellto , en BognL'I, a tres afios 
o m;{s, cn las regiones rurales ele ColoJ1lbia. 

5.-lm/mes/o de n : II/II y tJo1.'rinwllio wlne la finTa . 

En 1<) 18 se lTC(', en Colombia un impll esto sobre la renta , al 
cual se adicionó en l <):10 otro sol!re el patrinlOnio (valor n eto ), Es
tos dos impu es tos prudujeron en 1CJ!í7 , $ :n 5 ..J y l :íO.8 millolles r(,5
penivamc ntc. JUlltos, sUlllaron el 77.7'/0 ele Jos ingresos del gohier
no nacional provcnientn d e il1lp\J e .~ tos direuos y el <'I'2.4 ; ;} d e Sil 

renta total (0) 

Los impuestos sobre la tierra est/ll1 gravados de la misma ma
nera que las rentas pro\'t'lú entes ele otras fuentes. Sin embargo, no 
se incluye en la ley ning una regl(\ llI é' nta ciúll r esp('uo a l(\s ganan
cias sobre el capital. 

La carencia de un impuesto sobre las gana ncias del capital , ha 
servido a \TI \I ch os i \l \'crs io \l istas pa ra aelq u i ri r tierras COIl II n fi n 
fundam entalme nte espcclllativo ya (¡lIe las pérdidas relac ionadas 
COII el mane jo () adlllinistraciún de ti erra s plledell utilizarse como 
compensaciólI ele ol ras clascs ele renta. 

Ocurre comúnmcnte en Colombia que los propi etarios (o te
rratenientes) usan las lltilidades ele procedencia no agrícola, pa ra 
obtener tinras, con el fin ele aminurar lus llllpuestos que d eb en pa 
ga r al E :.; tado. Sin embargo, no cxisLe ningún estudio serio que pue
da corroborar o Ilegal' esta a firmación. 



hnjmr.lto sobre jJalrirnoniu.- Los propietarills d :: tierras y de 
orros ti pos de propiedarl, deben pa~a l' i111 plle~tos sobre el "a 101' n e
ro de la JlIisma, sin teller en cuenta si esta propieclélcl produce o nI) 

renta gravabl e. No se coo ra ningún impuesto sobre los prillleros 
) ~U.OOO pesos del ,alor neto y ClI los siguientes S 10.000 se collra 
un impu esto ele 1.8 pesos por cada mil pesos. Lsta laSJ aUlllellla 
hasta llna canLidad de S l~) pesos por cada S 1.000 sobre un ,alor 
lOlal mayor a $ 1.000.000 pesos. 

6.-()11U.1 '117(:10(/05 illljJUsiliv()s deslil/ar/os (/ IOII/I' l/lllr (,1 ({SO rtlf/.\ 

efi(.il~ l/le de La tierra. 

El decreto ~~78 de I ~.vl3 autoriza una exenci(')[) el<: iJllpUeSLOs 
durante cinco años para las tierras que est,'tll siendo rdorestaclas. 

El decreto ~~)O, en su artíc ul o 14 elice: 

Artículo 14.-El propietario qlle por clIalqui ::: r J11o ti, o no ud
tive anualmente sus terrenos direnal1lellle o por llledio de arren
datarios o aparceros, en IJ forma indicada en los artículos JI.J , 7" y 
8<'> ele este cien 'to pagar,'! 1111 inq)llesro adicional al de la renta y 
complementario equi'alente éll ~'/í. del él,alúo cltastral de la res
pectiva propieelad en el aJlO 1958; :1'/ ; en el a llO ele 1(V)!) ; un 4'/1, 
en el año de Il)GO ; un :-" , ; e11 el éllío de l!)(ll; y un 10',i e1el año 
1962 en aelelan te. 

Este decreto contempla Ilna , 'ariedad de exenciones para 1l1C

joras en el terreno. Hay exenciones cspe<iél les ele los impuestos de 
rentél y prcdial, para los qlle siembran cauclJo, cacao, oli\() y otras 
plantas oleaginosas permanentes, y para los (jlle ulnstrtlyen vías de 
acceso o trabajos de irrigación o drenaje. La ley S 1 de 1961 en SlI 
capítt d o 2q quc trata sobre "gra"a Juen parél terrellOS de acci<'m ur
bana", establece 1111 impueslo de 4';;, anual subre el ayalúo catas
tral de los terrenos no urbanizados y Ilasta de ~'¡' anuéll sobre los 
avalúos catastrales de los terrenos uroallizados, cuando Sll extc ll siún 
total excede de la cantidad de 11Iil llletros cuadrados pa ra cada COll
tribuyellte . Se menciona esta ley, por cuanto tnuclJOS terrenos no 
II rba nizados cerca nos a las gra neles ci udades se enCLlcn Lran gen :: 
rallJ1ente oCllpados con IJ orLalizas, flores, etc., y podrían quedar grJ
vados por medio ele la ley. 

E.-TlTULOS DE PROPIEDAD 

Existen dos formas de tenencia de la tielTa: 


a) tierras que son ele domin io pü o tico. 


b) tierras que son de dominio privado. 
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Dentro de las primeras, csdn las necesarias para la se¡suridad 
nacional (fajas ele frontera , bases aéreas civiles y militares , ele. ); 
para la conservación oe reCllrsos naturales no r enuvabl es, relug io 
de caza , pesca, etc:.; pa ra conll1ernoraci(ín h istúrica y tradic ión na
ciona I (molllllllen tos naciolla les, volcalles, grietas, etc. ) ; para pru
tección de poblacion es indígenas, reservas para illdios y pueslos de 
protecci('ln; las ;Íreas clcstinaclas ,1 11Ituros desarrollos de la econu
lllía naciunal ; las ;írl'<ls de lIS() panicular sostenidas direc talllentc 
por el gobierno y las :IITas illaprovechables actualmente. 

D entro de las segundas. lellenlOS dos sllhdivisione~, a saber: 
propietarius y arrendatarios o inqui lillos. 

Según el decreto ~r{.-)7 de 1<) :>9 colllpete hoy día a lus go!Jcr
Il<ldores adjudicar los haldíos cO lllprenelidos dentru de su territo
rio , con a Ig ullas exccpcioll<';', 10 k ilórnetros de las costas y Fronte
ras naci u na lc, y 10 kilúllInros a ladu y lado del Ferrocarril elel 
,\'J agcla lena t 

La tr;Jl ;l lllitaci( 'l n que eJehe' ~eg llil'Se est;'t dada en la ley <)7 cll' 
l ()4 7 (re)..!1a IIIClllada por e' I decretu 547 de 1947 en con j unci('ll1 COIl 

el decreto ~70 ~\ el :' 1<J:í9). 

Los aspectos 1l1:1S ill1portantes de es tas disposiciones son los 
sigllientes: 

En tt: rlllinos gel1crale~ las :IITas 1l1 ;IXIlIlas acljudicabks, son (jOO 
Itcct;íreas para la agricul t llr;l y :-;00 para la ganadería. Estos IÍllli 
tes pued clI aUlllentarS(' a HOO y 1. ,")00 h ect;íreas respectivalllt:l1le. 
cllanelo los terre nos distan n¡;Ís de !í0 kil(')]JH.: tros elel Municipio lII;'IS 
cercano. En las zonas en qlle ¡)J"c \'a lecen pastos pued en hacerse (Id 
i udicaciones Jlasta por 1.000 J¡cct;Írcas pa ra ganadería. Las callt i
dad es mencionadas H:presclllan los JII;íxilllOS que se pllede ll adill ' 
dicar a una J1IiSllla persona, natllral o jurídica, dentro del depar
tam e nto, 

LI Illínllllo acljlldicabJe ('~ ek ~ :> hect ;\ reas "a no ser que la ex
t l'llsit'm d e la zolla baldía impida su cnsal1l']¡a1l1ielllo" por ratún de 
J¡.¡s proxilllidacks de otros propietarios o colonos () bi~n por ra/ \'1I1 
ek la nawra leza del terreno, ;,"1 l11 ;íxil11o adjudicable en islas y pla 
yas es de cinco J¡n:t;\rcas, :' ,:1 la!: !.Unas de S kilúl1letros a lado y lad() 
de las vías públicas, el 11I:IX111l0 adjlldicable es de .-10 h :'('[,írcas, y 
la longitud adjuclicahle sobre la vía l'S de JIledio kil()llI e lro. 

J ;-\1 p n rl( ' I M' e n tlwlcha la Rc (orJllCl .\.v, laritL hahr;'1 1.;¡1I1hi()~ fl1l1d.i:llllclltalcs t'l1 

("'"!lO '1 Jd ddj udicariúll d e 1>"ldi"" \ '""s!, , ,1 Cap , \'111 dI' la le)', ~o ,,11'1<1111(', 

el 111Slilllln dcl q~<Í a los g-o ),crn¡ldoI'Cs J¡¡ adjl ldi , ;Ilion dc },aldi"s" 



Las sol ieitudcs para ael jlldiC3.cic'l11 d e terrenos hasta de :J() Ilec· 
¡;'¡reas, se tramitan en papt:1 CO!llún y no requieren la g':'Stil'JIl de 
ahogado titulado. Si se piele acljuc1icacil'll1 de 111 ;'¡S ele SO 11cct;úeas 
se ha Lí en pa pe I sellado y sc rl'l[ u ieL ' otorga r poeler a un a bogado 

inscrito. 

Pala hac n la solicit11d el e acljlldica c iún ele Ull baldío , e l in
teresado d ehe dirigir 11n nlelllOrial a la gobc rllacil'111 cn el cual 
indicar:'!: nOl11bre d e l tf1'reno , alirl1laciún ele qll(, es baldío, nomine 
d e l MlIllicipio o Corregi miento al cllal perte n ece, extrnsiún apro
xilllad3 , los nombres d e los colindal1 1 's y otros det;¡ll :'s q\le con 
dllzcan a icl e lltil'icar el lote y conocer su estado , tales C01l10 cultivos, 
cnrrien tes de agua , UJl1st rll ecioll es , el.c. 

Para eSlablecer la veracidad (le: lo anter ior , el akalde )' dos 
peritos practicadn una inspecci('¡n OClIlar al te rrCIIO , s:' compro
bar:lI1 los ante riorrs datos y se hae'l un croquis del terrello. Si la 
solicitlld Sf' refiere a un lc: rr('l1O de 1I1;"S d e ~OO llect;'¡rcas, la inspcl
cil'JI) ocular d e ber;', prauicarla el Ju c/ \Iunicipal II otro d e mayor 
categoría , cun asiento t'n la rcspeui\ 'a jllrisditú, 'll1 t erritorial. 

Después de la illspenil\n Olldar , el alcalde I iia el negocio ell 
lista , por diez días . Si lladie se opone a la solicitud d e adjudicacil'¡n, 
pueden pasar dos ('osas : si el terreno es lllcnor de ~OO !1ect;'¡reas , 
pasa a la Gobe rnaci('lll para ser adjlldicado ; si es mayor . se ordena 
el levantamiento de un plano por un ag rilllcllsor titlllado. El pla 
no debe ir acompañaclo cle un comentario sobre las condi c iones d el 
terreno, las a~uas qu ~ lo n'corren , los culti\'os qu e se hallen den
Lro de él, los productos natural es, ele. 

Cuando existe op(lsicil 'lll aUlla acljudicacil'¡n , el expediente St' 

cnda a la Cobernacic'JIl antes d e llacer el plano que se acaba dL' 
mencionar, a fin de que el Gobernador dispouga lo conducen Le 
para que la justicia def ina el p unto controvert ido, El opositor d ebe 
presentar un princ ipio d e pru eba <]u e justilique su reclamaci('m . 

Dictada la providencia d e adjudicac ic'¡n, el Co!Jernador la e n
viad al rcg"istrador d e Tnstrul1'1l'ntns Públicos para su regis t ro y 
posteriur clevol!lciúll d e l Illislno, Esta resol'lcil'm , una \ez inscrita , 

es el título ele propi edad, 

En tod·! resolucic'lll d e ad j uclilacic'JIl de baldíos St' cxpresar;'¡n 
ell Sil parte motivada el t ielllpo ele ocupaci(\n del adjlllli a tario , COIll 

probado en la forma l'~lablccida e n la ley (lnspcccic'm oClIlar , cte. ) , 

T odo terrellO que ha sido baldío, para sn adjudicado por d 
Estarlo r eq uiere haber ten ido una ex p lotac.i('ll1 el e c lllti vos o esta
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blecimiento de ga nado !J01' 1111 !JI' riodo 110 lI/ el1 01' de cinco altOS, con 
anterioridad a la lecha de adjudicación. 

C uando existen clI lt ivos, el co lono tiene derecho a que se k 
adj ll dique lo uli t i\ac1o (>11 ¡-orilla pertllanente, es decir, lo económi
ca m ente explotado y otro ta llto Ill ;ís. hasta e l límite seíla lado. En 
caso de oCllpación COl l ga nado, Lendd igllal derecho siempre y 
cuando la parte oCllpada C()ll ganadería tenga pasl"Os artificiales o 
pastos nat lI ra les obte nidos por obras Ílllportantes el e desmonte, rie
gos . e tc. Si el terre])o dedicado a la ganadería eSl;Í cercado, tendd 
derecho a la porci('JIl ce rcada hasta el límite indicado, siempre y 
clIando c:l celTallliel1l0 coi ncid a con la real explotación d e l fundo. 

El acwa l siSIClJl<l de registro de inslTllI1l elltos públicos o re¡!;is
Lro il1luobiliario, puede dclillir~l' como lln organismo técn ico d e ca
r<'tc ter pL1!)lico 'lile sin'e para constituír o lrasmitir I.os derechos 
reales en inmuebles y dar a conocer d e los deln:ls la siL lI ación jurí
dica de cada innnlebl e ( 14·). 

Las d escripc io nes ele los linderos de las propiedades, al veri
ficar el regi~Lro , tlO son llllIy precisas, lo cual dificulta el estableci 
tlliento exaCto d e los límiLes ele cada propiedad. Estas descripciones 
deben ree lnplazarsc por planos e:-:actos de estrechas coorde nadas 
instruI1lentales qlle se rc lacionen COt1 1)lOjones permanenLes, cuya 
posil ¡<'Jn geodésica se ha lJe c~ta[¡l ecida , sea d irecta lllente o en refe' 
rencia a utra seña l pn.' \·iamctlte determinada. El Itlstituto Geo
gráfico ya ha señalado un cierto nÚ lll ero de p untos de referenc ia. 
f.s necesario I1ltllLiplicarlos (7). 

F_- CLASIFICACION DE LAS TI ER RAS EN COLOMBIA PARA FINES AGRICOLAS 

Hasta I~H)O el Instituto (; eogrMico había clasificado l ~J.7lH.:Z5(¡ 
hect,'¡reas , o sea 17. !1 r¡; e1eJ ;'lrea lOl.al d e Co I Olllbia~ . 

De ese total , corresponde n .1 l. ~J 12. IW~ hcct;íreas a 1 ti po ge nera I 
(Je reconocimiento ; :I OW~.O(¡ I h :'Ct. al tipo sel1lide tallado y G50.7H:\ 
al reconocimiento ele tipo detalJado . l ,a llJayorÍa de estos trabajm 
han sido dCCtllados por el lnstinllo (;eugr;'tlico , y otros han sirio 
realizados por el 1. 1' . A. o por IngeJlieros Agrúnol1los particulares. 

Las J1 lisiones del B. J. R. LebreL, C ur, ie (para el estud io del 
Valle del Magdalena y norte de COlo lll b ia) hacen én lasis en la ne
cesidad de un mapa de rcconocimiento y clasificaci('m de tierras e l' 
Colombia. 

~ IIl [Olllle pnsoll a l del J)ireno] d e l IkpartOllllelllO Aglolúgi() d,,1 J,] sti l ulo 

.\ g ll slín CodalZi , d o('[o f Alfo ll so (; ol( ;a Espill<'l a l do n o \' CarI", (; al(l'·, O. 



FI Instituto Geográfico será la entidad encargada ele elaborar 
este mapa, mediante su Departamento Agrológico, pero parece que 
tanto su personal COIllO su presupuesto son insuticientes para cum
plir con este trabajo. 

Los reconocimientos que hace esta entidad, son de cuatro cIa
ses o tipos: exploratorio, general, semidetalJaelo y detallado. En ca
da uno se utilizan fotos aéreas a dil'erentes escalas según el grado 
de exactitud que se requiere. 

En la Tabla JO puedell verse las extension es de es tudios de sue
los en el país h asta 19S9, por tipos ele reconocimiento y por depar
tamentos en lIect;'lreas. Como se puede apreciar só lo un lS.l '/e del 
país había sido reconocido y clasilicaelo en ese año. Luego como 
es obvio, se ti ene poco conoci llli ento del ;'Irea pot ::: ncial que po
dría incorporarse a la agricultl1l'a. 

Se pueden incorporar !1ue\as tierras a la economía naciolla l por 
dos procedimientos: 

a) por el riego, desecacú'Hl eh: pantanos, a\'ena llli entos, elC. , no 
solo con e l objeto de allmentar la superficie, sino de mejorar o !ta
bilitar los suelos, y 

b) por la tala de bosques. 

El 53,9,-,; , o sean 25 millones ele [¡ect~'¡reas ele la superficie de 
los departamentos que es ele 4G.4 millolles, no est;Ín exp lotados . 
De estos 25 millones, se calcula q\le J4.8 lllillo\les cubiertos de 
Illonte )' bosques, se podríall aprovecl lar, pero ele ellos sólo Ull 52(/,0 
o sea 7,7 millones ele hecr ,Íreas podrían talarse para habilitarlas a 
la economía nacional, seg-úII CEPA!.; el resto debe permanecer en 
Sil forma or ig inal. 

La slIperlicie ya in corporada a los departalllentos, que cubre 
~J.() Illill o ll es de II ect;'¡reas, se podría aLJ lll e lllar e ll un \)5,7':' 0 o sean 
7.7 millones, ((Jn lo cua l se (ontaría con 29,:; lllill oll ~ S ele lIeCl,íreas 
para cll ltivo y ganadería, Por otra parte , las Intendencias y COllli
sarías también Lienen posibilidades, ya qlle la supel·lic ie !lO utili
zada de las mismas, es de:: 04,1i 11I illones o sea el (j7(; ~> de su área to
tal (G2.7 millones). 

Por otro lado, (~ I B. 1. R ., en su illiol'llle del año de 1 ~)5(j, sub· 
raya que los elatos util izables tiendell a indicar qlle Co lolllbia no 
dispone ya de llluclIas tierras incll ltas aptas para la explotaciú n agro
pecuaria y calcu la en un IlI illt')[1 ele hen:íreas, las tierras que se pue
den incorporar a la agricultura . 

Sin elllbargo, Illielltras l\O exis lan eS ll!dios COJllpletos ele suc
Ios, no se pod r<'t conocer q lIe ca 11 ticlad se puede a p\'()\ eclIar en rea
1idad' 
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Il-l-'.\CTORES QUE INFLUYEN EN EL 1\11·:.J0RAM1ENTO 

DEL USO DE LA TIERRA 

A.-RIEGOS y DESECACION 

Estud ios realizados por di versas entidades técl1lcas , penll i ten 
concluír que hay grandes posibil idades de utili zar consid erables ca n
I.idades de tierra, hoy día poco apw \·ecl lables. Esto podría i1accr.:iC 
Illediante irrigaciones, avenaJ1lientos, control el e inundaciones, etc. 

Sin embargo, aún no se dispon ~ ' de la concepciún técnica ge
neral sobre cual debería ser la intensidad dc los trabajos de riego, 
de desecación o de control el e aguas, tollladas estas obras C0l110 al 
ternativas entre sí, en relaci('JIl con los escasos recursos dispunibles; 
no se sabe cu ,íl podría ser el costo m;íxil1lo pUl' ltect;'lrea <1L1C justi
ficaría pagar para las obras en las diversas regiones, ni la c lase ele 
tra bajos que se debiera n acol1lt'tcr primero. Adcl11i~ , no ha y pro
yectos de jngeniería sobre los cuales se plledan basar las elecisiones 
finales de in\crsiún. Mientras llO se tengan esos proy ::ctos en númc
ro sufic iente, no sc podr,'1l1 establecer relaciones ben e licio-costo y 
por lo tanto, tampoco se podd establecer un ord ~' 11 ele prioridad. 
Esto implica la Ilecesielacl , entrc otras cosas, de tilIa aceJeraciún en 
el proceso ele estud ios agrol(')gi('os, estab lec imie n to dc estacion :::s plu
viométricas ad ic iOlla les, et.c. 

TCI I ienc!o en cuen ta <¡ lie esos proycctos COIIlTetos no existell, 
p ::: ro que ctehelJ aparecer el l poco ticmpo ya que el gobi e rno est,'l 
decidido a realizar los csJ"U l'rWS rcqueridos para adela lltar estos tra
bajos, el Plan Cuatrienal ele Tn\'<:fsiones Públicas l'\aciuna!cs Ita se
parado clncueuta millolJes de pe,>os anuales para esta clas :: ele ac
tividad , COII el fin de diHibuír'os oportUlJamC'llte. 

A cont.inuación se preSClltil Iln cuadro que incluyc las obras ele 
dcsecaciún, riego y cOlltrol ele ag uas 'lue ltan sido cOllsickradas eo
lito de posibil' realizacj( '))1 ~eglltl ('1 Plall Cuatri enal (le lm'ersiones, 
especilicando la IlJagnitud del :nca que bencliciaríatl y su ¡inali
dad. La rf'alizaci('m ele estas obras superaría e ll tllucho los ~OO mi 
llones de pesos que se proponc dejar disponible ( 10). 

La Misiún del B. l. R. !tizo cn el alío ¡q5G algunas recomctl
daciones sobre proyectos ctc riego, control de inundaciones y d eseca
ci('m en forma g lobal (:1 ). 
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TA1H"A 11,- ClllulIIl,ia: j'¡uyn:III.1 rle 'r/(~gu J 

I' JI,)'cctos 

P()II(.:d ~ ra-CilIlC IcI;tri'I·~ 

I sla de i\ro'lIl'ós-Tall,al '""C'llt" 
I. OII,,-CIl";I-.~;1I1 Jorge 

I ,olla d e e 'd;tui (C"al<'l'uri-lladillo) 

Valle de l Kit> :,i 11 1'1 

(D""mol lo iIlLl'gl al) 

Vall e del C"',,,,r (! .;h Lai;") 
Sil11iLi- I ~<.:gidol 

Clllal lkl Diqlle 

Valle del .~rigU;¡lIí 

Río I.ulia 

IUo Prad o 
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YIIIIIIJo -Vijc s 


Río (:;ll!C;' ( j'i'I1Ir<I -L'l'lago) 


TO'J',\L 
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¡\tl ;ílll iro 
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p . ll;J 1lIIICh(J" dc 

melllr.: . Los proyeltos ,'" i ha "l""Cio " 'ld os 110 CO II SI iIII yell 

I ,¡ I id;Hlcs ya c.~lIId iadas. 

C O"i IO lul dl 

..1Pl'()Xilll:¡dll 

en lIIilcs de 

pt'.'\C)"; 

1., .1.,0 17 000 

W,.~ .'O :1~ (JOO 

I ~ .', . (lIJO ~'l HO II 

~.) . LiOIí :', I . h JLl 

:lli '-, . IJO(J (i'.' ,000 
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(¡I .OOO 10 .000 

'10 .000 (iO ,(HUI " 

10 , 1)00 :I 'I.OIJII 

(iO .I J(JO !OH.OOO 
~.tlO(J ~J . (iOO 

H. (lOO ! ~ . tlOtl 

11 . ,00 I(i j:J 1 • 
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la Lota Iidad dc [;" po"i 

O c c.>!o, 1'1'0)'''( lo, )'a se han lre('I,o ill\ ('1 ,i,,,, c , [l" r , 'alor de " 1'2.H'IU)O(J ha'la 

J9i)!), 

No existen all ;'¡j i, is de ,, " ,lOS, ~e eSlillla UIl ' 0 , 10 di' ~ 1..',1)0 por lr eLl;'tt ca. 

" l'rograll la dr.: j)"sar roll o ECOIHilllilO d el Valle (lcl ~I"gdal c lla )' Ilon,' de Co IOllllJi" 



des{~c(/ci(Í1I y uJ111rol ti l' ill/Jl/daciul1f'S 
-----~----------------------- _ . . -

Fillalidad ESllIflios 

Ri ego 

. \\ CIl ;lIl1it 'I1! O y ce IIlrol de ill l~ llda( iOlles 

C:01l1 rol d e iIllllldariollcs 
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Ol a p·Mi si(,1l Vall e d el \-la g :i:l Il' Il" 

Misi,'JlI " ,lile d el "fagoda l!'n ;1 

\ '1 ugler-Mi , iúll Va lIe del j\'1 ag-da lena 

M isió n Vall e d e l Mag-elalell ;¡ 

R . J. Tiptnn · ¡Vli sit'lIl Valle del M a¡:(lble ll a 

VCIg;lra )' Olartc-¡\Ii sió n . Va lle dd Magd. 

\ 'Iug ler- (Ti¡o ta ll ) Mi siúll ""lIe d c l Ma g-cl. 
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Olap ·Caja Agra ria 

OI'lp ·Caj a Agraria 

Ca ja Agrari'a 
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c. v . C. 
C, v, C, 
c. V . c. 
C, V. C, 
c. .v. c. 
c. v C, 
C. V . C. 

Ponedera ·Can del a l·¡" : Sus plallc.' se hici eron h ac<: olh" ú;"', y h ,1I1 ocu rri d" 

por tan ln, GJlll l>i u~ en I ()~ co'\tos r en la CCO IlOIlI ¡;¡ naciona l. El co~l'o origin;1I cSli 

Illado fu e de S :!..; I:l .OOII ; 1';"" "eLlla li, ,,rl,, t'Iln los [> Icc io.' de 1'1,-,'1 ill( IIl )'Cndo al

g"ll" S 1I1 odific"ciolles . e l u"l o calclllado es d e lí .()()O .OOO . . \ [" hll. d e las nll('"'' 
illfonna ciollc" ;¡ I) cg·;td ;l ~ por la ;\ri s i óll~ 1\1Ibrc lo . ..; .C\ lI c lc·s de la 70 na CI¡ re lació n (0)1 

las rc(olll l: lld:1 ci oIlC'\ ... ohre n dl i \()s hecllo., por lo..; p lall cs alllerio\'cs ) sobre los 

cuales '\c basaron los (¡'llulio" dc los leq ucr imi l' lllo:-; de ag- tlfl., le'il llLéllt dcbí:\lilll c . ..; . 

.\lI or:1 parec!' 'lu e «'re a d e l i 27< d el ;'Irea , es 111 ;''' apr r> p 'ad" !nra e l culr i,'o d e a l"',,? 

I'"ra P;lsllh, '1u e [' ;na aquellos típi cos d e serallO (,( ) lllcllljl! adc" ' ll1l er iol'ln el1l(' , 

I.a \li .sión r('('(l llli c' nda e n ,'i,ta ,!el li e lllPo 'lil e ha tr ansCllrrido desd e la I'rep .. ¡;I

ción del plall . '1" (, cst e d e he ser ohj e to d e cuida d o;a rC"i,ión, 
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B.-OTROS FACTORES QUE ESTIMULAN LA INTENSIDAD 

DEL USO DE LA TIERRA 

Varios estudios clemllestran <¡lie la mitad de la poblaci('1I1 T11 

ral colombiana cs!;í aislada por Falta de carreteras y das férreas (l <J). 
Los inviernos aislan dllrante la mayor parte del ai'ío a ("entenares 
de miles de otros habitantes rurales y la mayoría de los restantes se 
arriesgan en carreteras Illuy mal cOllstruídas para viajar a los cen
tros urbanos a COlllprar () \cneler SI IS productos, o por razones per
sonales. 

Si las tierras recientemcnte desarrolladas han de contribuÍr al 
bienestar de Colombia, necesariamente habr{m de t("!ler buenos sis
temas de COlllllnicación . Estos sistemas de cOlllunicación son tino 
de los factores que contribuirán a l mejorami ento del nivel de vida 
ele la falllilia rtlral y de la comunidad qlle atiende a sus neces ida
des, Es casi imposible obtener la combinación deseada ele tierra, 
mano ele obra y capital favorable sin es tas vías. Tampoco se podd 
establecer una agricultura comercial digna de confianza, si carece
mos de un sistellla aelecuado de comull icac ión y tra nsporte. 

1 ,- In cremento de los conocimientos técllicos y ciclllificos (k la 
1JTOducció/1. agricola y pecuaria., 

La invest igación agrícola en el país tomó un nlle\lO rUllIbo (on 
la asistencia técnica de la Fundaciún Rockdeller a la Divisic'JIl de 
Investigaciones Agropecllarias del Ministerio ele Agricllltura. El C011

trato suscrito con est.a instituciún, acordó qlle la Fundaci('ll1 co labo
raría en el desarro ll o de la s ilwé'stigaciones necesarias para ohtell er 
el mejoramiento de los cllltivos bás icos ele la alimentación del pue
blo colombiano, Sin cmbargo, la economía del país ex ige también 
el a II mcnto ele 1a prodllcción ele otros cul ti vos, especialmen te de los 
qn e surten de materia prima a la industria, de algllllos que actual
mente el país debe acIq lli rir en merca dos extranjeros, así C0l110 la de 
algunos alimentos no b;ísicos. Según los técnicos del Ministerio dl' 
Agricultura (11 ) los lactores que inciden notoriamente eu la baja 
prod llcción agropecuaria, son: 

a ) cultivos o animales de bajo rendimiento. 

b) poca precocidad de plantas y anima les. 

c) inadecuada preparaciún ele suelos. 

d ) suelos inapropiados , carentes el e lert ilidad . 

e) labores de cultivo defic ientes o inoportllnas, 

f ) carencia ele técnicas en reJaciún co n el manejo ele animales , 



~) ddicicncia en la nlltriciún de los animales domésticos. 

h) accic'>n destruct.ora de plagas y enf:crmeclades. 

i) ralta o mal liSO de los sistemas ele reg-adíos y avenami ento 

j) escasas o 11IIIas Facilidades de eC[llipo, crúliLO, almacenamiento. 

k) agricrrltores y ganaderos con pocos conocimientos para me-
j()rar SIIS explotaciones. 

La lllayor parte de estos factores est,'lll siendo l'stllcliaelos por el 
D.I.A. y por institutos e institllciones especializadas, tales como el 
Instituto de fomento Algodonero, el Institllto ele FOlllcnto Taba
cal ero, la F ederaci<'lll N aciona 1 ele Ca feteros, la f e<!cracic'JIl de }\!TO

ceros, etc., a fin de buscar la soluciún. 

Fl D.I.A. ha logrado notables avances en la proc!ucciún ele se
millas mejoradas de maíz, fríiol, papa, trigo, raña y « ·' hacla. /\sí 
como ta m bién ha encon trado mejores lllétodos técn icos y ll)s sistc
mas el e (ontrol de las principales enfermedades y pla~as. Los avan
ces logrados se poddn observar en el estudio separado de cada pro
dllcto, que se publicad m ,ís tarde. No obstante, hay ciertos proc!uc
tos como hortalizas, frutales y oleaginosas en las cllales la investiga
ciún apenas est;\ en su etapa inicial. 

La tecnificaciún de la agricllltura tenelr;í !lna inflllencia deci
si\'a sobre el 1150 de la tierra. Si nos imaginalllos una producciún 
completamente mecanizada y, adem;ís , mayor Iltilizacic'>Il de semi
llas mejoradas y mejores pr;ícticas de cllltivo, asl como control m;'ls 
oportllllo de plagas y en fermedades, poe! remos obtener un a lII11en
to en la producciún de cualquier prodllcto, utili;. nelo el rnisl110 nl'l
Iflero de lrect<Íreas. Supongarnos qlle esto s(')lo ocurra en algunos 
de los principales productos como arroz, cacao, algodc'JI1, etc., con 
este a umento podremos sa t islacer las necesidades internas artua les 
y fl.ltmas, yen algunos casos, se podrá exportar. También es posible 
sllponer qlle algunos renglones de prodllcción necesitan nllevas 
tierras . 

En seg-II ida tra taremos de ilustra r lo anterior por med io de a1
gllnos ejemplos. Ellos sirven para demostrar lrast,l qué punto calll
hiaría el panorama de nuestra proc!tlccic'>n con una mayor tecnolo
gía y tall1bié'n l11ostrar;ín que se pueden obtener mayores rendi
mi entos en un menor número ele hect;\reas al paso que vaya avan
zando la tecniEicaci(\n. 

ARROZ 

El consumo nacional Ira venido creciendo a una tasa ele casi 
1111 4';' anual. Si continúa este ritmo de crecimiento, en 10GS se ne
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cesitaría una producción de 75.000 ton eladas adicionales a las aho
ra producidas; la produccic'JJ1 en 1959 fu e de 422.000 ton eladas. Es
te aum ento de producc ión implica ría un aumento de aproximada
mente 30.000 hect,íreas del ;írea cultivada con riego , si es que Sto 

mantienen los r endimientos actual es . Si el rendimiento promedio 
actual de 2.400 kilos por heCt{lrea irri gada, se elevará a 3.000, e l 
el aumento d e consumo hasta 1965 se poelría atender con menos de 
25.000 hecdreas adicionales. El ca mbio de la variedad "canilla" 
por la " Blue Bonnet" y la " fortuna " en el Meta, ha traído aumen
tos espectaculares en los rendimi entos por hecdrea. Gran parte del 
arroz producido en 1060, unas 188. 000 toneladas, ele un total de 
430.000, fue del tipo "Secano", en Sil mayoría cultivado en peqlle
ñas propi edades y con bajos rendimientos. Si este tipo de cultivo 
se reemplaza por cultivo irri ga do , podría haber en los próxi m(ls 
años una disminllción elel total del ,írea ahora cultivada con arroz (8). 

ALGODÓN 

Las posibilidades de allJllC:'ntar la producción con el solo au
mento de los rendimientos son muy grandes. En 1959, los rendi
mientos promedios de mun ic ipio a municipio variaron entre 148 
y 2.000 kilos por hec tárea ; y desde luego, las variaciones entre cul 
tivos individual es fueron mayores. E l promedio nacional en ese ai'ío 
fu e d e 1.200 kilos por hect;'¡rea (algodón semilla). Su 3 l:mento a 
1.500 kil os (lo cual es muy fa ctibl e ya qu e en algunas zonas se han 
obtenido rendimientos superiores) significaría un incremento del 
25%, o sea d e 39.000 toneladas, en la mi sma ;írea de cultivo. En los 
próximos cinco años se podría atender un aumento de la demanda 
interna del 40% con el cultivo de 14·.000 hectáreas adicionales, si 
se aum enta e l rendimiento promedio a 1.500 kilos por hec t,l rea, 
pero se necesitaría n 50.000 hectáreas adicionales si no hay ningún 
aumento de rendimiento. 

OLEAGINOSAS 

El consumo de aceite y grasas en 1960 ha sido estimado en 
64.000 toneladas , de las cuales solamente 25.000 fueron de origen 
nacional, o sea un 3G'/;. El co nsumo anual es tá creciendo a la rata 
del 7 al 8% . En la actualidad, la principal materia prima es la se
milla de algodón; sin embargo, d ebido a su bajo rendimiento de 
aceite (15 70) no se espera qu e con ella se pueda cubrir el défi cit d el 
mom ento, ni mu cho menos los grandes aumentos de la demanda. 
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Se espera que tanto el ddicit como el aumento, sean atendidos me
diante los cu ltivos de ajonjolí, soya y maní, que pueden hacerse en 
rotación con el algodón y no requieren, por consiguiente, áreas adi
ciona les, y mediante cultivos perennes como la palma africana y 
el coco, que sí requieren tierras adicionales . De acuerdo con el 
I.F.A., en los próximos di ez años se cultivarían 4·6.000 hectáreas 
más con palma y coco (8). 

CACAO 

La producción nacional suministró 15.000 ele las 21.000 tone
ladas que se consumieron en 1960. Se es tima que en 1975 se co n
sumirán 36.000 toneladas, asumiendo un conSUlllO por c\pita de 
1.5 libras. Para producir estas 21.000 toneladas adicionales se re
quiere la siembra de 48.055 hectáreas con el rend imiento actual de 
437 kilos por hectárea. Algunos prodllctores comerciales de mu 
chos países obtienen rendimientos de 1.000 kilos por hect ,í rea . Si 
utilizamos un cálculo más conservador de 800 kilos por hectárea, 
sólo tendremos que sembrar 26.200 hCCl~'lreas nue\·:lS, asumiendo 
que los rendimientos de las actuales pl antaciones no cambien (21). 

Las ilustraciones anteriores indican la posibilidad de aumen
tar la producción, mediante el empko de una técnica adecuada y 
con poca área adicional. 

En el Valle del Magdalena, en la Costa y en el Meta existen 
lnillones de hect,íreas de ricos terrenos a luvial es, actualmente inser
vibles por las inundaciones, qu e pueden ser recuperados. En con
traste con esta enorme superlicie, las necesidades de tierra pa ra au 
mentar los cultivos de productos tan importantes como el arroz, 
el algodón, las oleaginosas, la caña de azúcar y el cacao para satis
facer la demanda interna CIl los próximos cinco años, no repre
sentan sino entre 50.000 y 140.000 hectáreas según se aumenten o 
no los rendimientos existentes. No se ve pues, la necesidad de abrir 
para estos cultivos grandes extensiones de terreno en colonizacio
nes o parcelaciones (8). 

2 .-Una mayor difusión de los m éto dos técnicos y cienl1:¡icos jJara 

incremen Lar la jJ1"Odll Cció ll agricola. 

En Colombia carecemos de suficiente información sobre con
trol de enferm edades en plantas y animales, man ejo de suelos, me
jor utilización ele fertilizantes y conocimiento de los problemas nu
tritivos bajo condiciones tropical es y semitropicales. Sin embargo, 
existe muy buena información que no ha sido utilizada, y que no 
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est<Í_llegando a las ge ntes para las cuales ha sido destinada. Por con
siguiente, esos datos no est;Í n dandu los rendimientos eco[l('mlÍcos 
que de ellos se espera obtener. También existen datos excelentes 
outenidos en otros pa íses que ya han sido probados uaio condicio
nes similares a las colombianas y que podrían aplicarse aquí. Es
tos datos se pueden verifi car ell el campo tal como si 1'1Iesen datos 
colol1l b ia nos y así n 11 é:stro lilllitadu personal técn ico tendría m,ís 
tiempo disponible para solucionar olros problemas igualmenLc im 
porta n tes. 

Algunas com pañías que n egocian con productos adcnlas y las 
Líbricas de chocolates eSl,ín haciendo lIna bllena lahor al suminis
tra r informaciones y técnicas nue\-as a los pioductorcs d e sus 1'es
pecti vos prod uctos_ AdeIll:ls de :'s tas ('om pañ Ías va rias i nst i tuciones 
de fomen to est:ll1 realizando trabajos de extensión. Al mirar hacia 
el futuro, nos damos cuenta de que uno de los factores m,\s lirni
tantes en e l estabJecinúento de lIna agricultura comercial es la fal 
ta ele un sistema adecuado de extensiún, el cual llenaría la lagllna 
de informaciún que existe entre e l investigador, el productor y e l 
consumidor. 

Se necesita nn personal técnico capaótaelo, para llevar a cabo 
los anteriores programas de extensi('JII. Este personal deb ~' teller 
bllenos conocimientos de la inl'ormaciún qlle va a difundir , y aÚII 
m ás, estar ca paci tado para ua nsm i tir sus conoci m ien tos a otros COIl 

entllsiasmo y responsabilidad. 

3.-DisjJonib ilidad de ins/lmos l/ti/izarlos el! la agricultura. 

La producción ele 1m artículo d epende de la disponibilidad 
de los insur!1os utilizados en Sil producc ión. Cierto producto puede 
n ecesitar un clima húmedo y c;dido para su mayor rendimiento; 
o tro , 1111 pH específico ; otro cultivo es atacado por mu chas en[er
medades y, otro, puede npc ~' sitar un suelo arenoso con buen drena
je. Como cada producto necesita insumos especílicos, estos son es· 
tudiados detalladamente en los intorm es individuales para cada pro
ducto. En este informe, estudiarelllos únicamente la disponibili
dad y tenencia del insumo, tierra. Aunque solo han sidu clasifica
dos un 17. 3'/0 de las tierras colombianas, es evidente yue la canti
dad de tierra disponible para una producción agropecuaria en es
cala comercial, no es factor limitante. Las tierras localizadas e11 las 
regiones templadas, subtropicales y tropicales ele Colombia prodll
cen una gran variedad de cultivos, superior a las reservas de algu
nos otroS con tinen tes. 



Aun cuando los recursos ele tierras potenciales en Colombia 
est:ll1 casi sin explotar, se están utilizando algunas tierras que de
ben estar sometidas a trabajos de recuperación. Estas tierras están 
local izadas en las pendientes de las cord illeras y su jetas a fuerte ero
sión bajo las lluvias tropicales que las azotan, y sin embargo, se uti· 
lizan para producción agrícola. 

La mayor parte de las tierras analizadas hasta el momento con
tienen un alto grado de acidez, pero el terreno quebrado y las gran
des distancias a depósitos de cal, hacen muy costoso el mejoramien
to del pH de estos suelos ácidos. Hasta el presente, existe muy poco 
uso del sistema de mejoramiento de suelos m :.'diante la rotación y 
el empleo de abonos verdes. 

III-MERCADOS 

El estudio de mercados es diverso y complicado. El siguiente 
resumen de las funciones de un mercado, solo puede considerarse 
como una ayuda para que el lector pueda evaluar el e tado de los 
mercados colombianos. 

A.-SERVICIOS y FUNCIONES DEL MERCADO 

1. En términos generales, los mercados deben tener disponi
bles y a precios razonables, los varios insumas que necesita el agri
cultor para manejar una producción agrícola tecnificada. 

2. Los mercados facilitan el traslado de los productos del agn
cultor a manos del consumidor a precios razonables. 

3. Los mercados sirven como vehículo de información sobre 
nuevos insecticidas, mejores fertilizantes, y mejores medios de ata
que contra enfermedades en las áreas de producción. 

4. El mercado proporciona normas de calidad, que a su vez 
suministran una recompensa financiera a la producción de dicha 
calidad. 

5. El buen funcionamiento elel sistema de mercado que sirve 
a una agricultura comercial, requiere facilidades de transporte ade
cuados, sistemas de comunicación y facilidades de almacenamiento 
para los productos. 

6. El mercado tiene la responsabilidad de presentar in[orma
ción pertinente sobre los precios de las materias primas que nece
sita el agricultor, así como información sobre los precios de los 
productos que quiere vender. 
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En la actualidad, los mercados colombianos no llenan ninguno 
de estos requisitos en t1l1a forma adecuada . El sistema ele mercado 
actual es quizits el m;ís grande obst;lculo para el desarrollo de tilla 
agricultura comercial en Colombia. 

B.-FACILlD·ADES DE CREO ITO 

En seguida enUlll ~ ramos algunas agencias oficiales y privadas 
que suministran crédito: 

F:\TIDAD TIPO DE CRÉDITO 

Caja Agrari ;t -prodllcc ión, colonizaciún, parcela
ción, etc. 

Federaci('ll1 de Caleteros - vivienda , préstamos para cultivüs, 
proyectos de mejoras comunales. 

Compañías privadas -préstamos para desarrollo y produc
ción. 

Bancos pri\'ados - general. 
- a ganaderos; g<: IlCl<tlmente a corto 

Ua nco Calladero plaLO. 

Por lo general, no hay crédito disponible para los ca mpcslnos 
y tfa ba jactares agrícolas. 

El cam pesino no tiene la seguridad ni la educacic'll1 necesarias 
para llacer los tdmites ex igidos para obtener esos préstamos . Una 
gran parte de los présta 1l1os proporcionados por la legislación vi
gente, no 5011 adecuados a las necesidades de crédito del campesil1o. 

IV-LA REfORMA AGRARIA, LO QlTE ES Y LO QUE 

SE ESPERA DE ELLA 

Como consecuencia de la influencia social y económica sobre 
el campesino colombiano , de los factores mencionados en este in
forme, este se encuentra en situación angustiosa y ejerce por tanto 
fuerte presión social sobre la situación del país. Esto se ha visto 
agravado por la violencia de los diez últimos años, lo cual tiene a la 
nación al borde de tremendas convulsiones sociales. 

Con el [in de dar solución a los problemas económicos SOCIa
les del país , se aprobó la ley 13 5 de 1961 sobre " Reforma social 
Agraria". Los obj etivos que se persiguen con la Reforma social 
Agraria según la mencionada ley, son: 



l.-Reformar la estructura social agraria por medio de proce
dimientos que tienden a eliminar y prevenir la inequitativa concen
tración de la propiedad rural o su fraccionamiento antieconómico. 
En otras palabras, acabar con el latifundio y el minifundio. 

2.-Fomentar la adecuada explotación de las tierras incultas 
o deficien temente u ti liza das. 

3.-Aumentar la producción global agrícola y ganadera en ar
monía con otros sectores económicos. Aumentar la productividad 
de las explotaciones . 

4.-Dar mejores garantías a Jos arrendatarios y aparceros y ha
cer que estos y los asalariados tengan más acceso a la tierra. 

5.- Elevar el nivel de vida de la población campesina como 
consecuencia de las medidas anteriores y por medio de asistencia 
técnica, crédito, vivienda, organización de mercados, salud y seg'uri
dad social y fomen to de las cooperativas. 

6.-Asegurar la conservaci<'m, defensa, mejorami en to y adecua
da utilización de Jos recursos naturales. 

Fundamentalmente el proyecto se ocupa del problema que cons
tituye una gran masa de campesinos sin tierra, o de campesinos 
con tan poca tierra que no pueden ganarse la vida. Se intenta, co
mo remedio , darle a esos campesinos pedazos de tierra de un tao 
mailo que se cree suficiente , para que ellos con sus familias pue
dan alcanzar un mejor ni vel de vida. Esto se haría m ediante una 
redislribución de las grandes propiedades privadas y mediante la 
adjudicación de baldíos. Se cree que al convertir a quienes ahora 
son simples moradores del campo, en campesinos propietarios, se 
les mejorará su situación económica, adquirirán CO II ello mayor in
terés en el presente sistema económico y, por lo tanto , se convert i
rán en sus defensores en lugar de enemigos potenciales. 

En relación con el den ominado Plan Currie 1I " Operación 
Colombia" que recientemente se lIa presentado a discllsi{m, ano
tamos lo siguiente: 

E l país, con todos SIlS habitantes mejorar;:¡ a medida que lIna 
menor proporciún de toda su hlerza de trabajo esté ded icada a pro
d lIci r ali men tos y otros prod uetos agrícolas y que, por consigu ien
te, una mayor proporción plleda dedicarse a producir otros bienes 
y servic ios, o sea que habrá un ruerte desplazamiento ele poblaciún 
rural hacia la ciudael. Tal desplazamiento lIaría descender la po
blación activa en la agricultura de un 49 '70 a un 38'/r.. 
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Si el plan se realizara entre 1962-1964, antes de 1970 el país 
habría diversificado su economía, de la cual podría extraer el aho
rro suficiente para continuar su desarrollo en un plano muy su
perior, sin necesidad de financiación externa y con una discreta 
invulnerabil idad a las fluctuaciones de los mercados internacionales. 

El panorama colombiano ofrecería poco más o menos el si
guiente aspecto (9): 

l. - A gricultura comercial : El Valle, la Sabana de Bogotá, el 
Meta cercano , el Valle del Magdalena a lo largo de las vías férreas , 
el Sinú , par te de Boyad y Nariño. La propiedad debe tener allí 
el tamaño suficiente (100 hect;íreas como mínimo) para que pueda 
absorber fuertes capitales, equipo mecanizado y personal técnico. 
Poniendo bajo cultivo una extensión inferior a la de ahora, abaste
ceremos con creces el mercado nacional y en algunos productos, 
(arroz, algodón , azúcar , tabaco, banano) el internacional. 

2.-Carne 17ara exportación: Bolívar, Córdoba, Meta, y los 
Llanos. La cría y engorde de ganado debe hacerse en propiedades 
con un mínimo de 500 hectáreas para que pueda ser tecnificado. 
El capital deberá concentrarse por medio de sociedades anónimas. 
El vacuno, especialmente podría sustituÍr poco a poco las divisas 
que se vayan perdiendo por la inevitable depreciación del café. 

3.-Núcleos industriales: Bogotá , Medellín , Cali , Barranquilla, 
Pereira, Sogamaso (ciudad del acero), Barrancabermeja (petróleo) y 
otras cinco m;ís. En ellas se concentrará más de la mitad de la po
blación , los altos salarios de la industria acrecerán drásticamente el 
nivel de consumo y ello a su vez proporcionará ingresos mucho más 
elevados a la industria y a la agricultura. La incorporación de Co
lombia a la Zona de Libre Comercio le permitirá ser el gTan pro
veedor industrial de toda la región bolivariana. 

4.- U1Ia etalJa ele re/JOsa : Las tierras desgastadas y erodadas 
de los Santanderes y BoyaGÍ y al gunas otras de Cundinamarca y 
Antioqnia serán sometidas a trabajos de recuperación de sus recur
sos naturales ; reforestación, irrigación , etc. Ni en esta zona, ni en 
la siguiente (N9 5) se requieren gTandes cambios en la tenencia de 
la tierra. En cambio, deben hacerse inversiones para trabajos pú
b licos y asistencia social. 

5.-El inten-egna del café: Los clepartamen tos de Caldas, Va
ll e , Antioquia, norte del Tolima, seguirán produciendo café para 
asegurarnos las divisas necesarias hasta que se cumpla la conver



sión de la economía nacional. Las áreas cultivadas se reducirán 
gradualmente para corregir la actual sobreproducción y serán de
dicadas a otros cultivos de exportación que tengan mejores pers
pectivas. 

5.-Colombia siglo XX: Entre tanto, podrían efectuarse en 
mayor escala las colonizaciones dirigidas en regiones como la Ama
zonia, Nariño y el Chocó, en procura de recursos min eros para la 
induslria nacional y tratando de insta la r otros culti vos de ex por
tación. A esas regiones deberá trasladarse unas décadas más tarde, 
lo mejor del esfuerzo nacional. 

Este plan ha sido considerado por el propio autor como com
plemen tario de la Reforma Agraria. ::\ o obstante, a 19unos conside
ran que sus planteamientos cambiarían por su base los planteamien
tos de la ley Agraria. 

También debemos allotar q lIe otros economistas distinguidos 
indican la locura de prestarle demasiada atención a la industriali
zación, e insuficiente atellci('lI1 a la economía agrícola del mismo 
país. U no de ellos, el doctor W i 11 iam H. )\' ic[¡olls ele Inglaterra, en 
su informa titulado El lugar de la (/[!,ricllliura ell el desarrollo eco
'11 ómico el ice: 

"En un sentido fllnclam(:ntal , el progreso de la agricultura es 
gt'ncral1l1ente un prerrt'q nisi to de un desa rrollo inel ustrial. Este es 
el caso en una economía cenada, donde una de las condiciones m;ís 
importantes en la expansi<'Jn industrial, ~'S la obtención de una rata 
de aumento en la productividad agrícola , que excede la rata de 
aumento concmrente en la demanda de alimentos. 

Aun en una economía abierta , es deseable 1111 aumento en la 
prouuctividad en el seCtor alimenticio, tanto porque puede salvar 
las divisas tan escasas que se necesitan para financiar el capital in
dustrial, C0l110 porque contribllye a la integración de una econo
mía agrícola dual (plantación-camp:sino), cuya existencia tantas ve
ces ha restringido la rata y disper~ión de un programa económico. 

.\sí pues, es claro que bajo cualquier circullstancia, el aumen
to de la productividad agrícola es un lactor importante en el des' 
arrollo general ele la economía, y qu e, por lo menos dentro de cier
tos lílllites, es una ele las primeras condiciones que deben estahle
cerse antes de que sea posii>l" el deslinde hacia Ull crecimiellto eco
nómico auto-abastecido ... ". 
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V-COMENTARIOS Y SCGERENCIAS SOBRE 

LA TENENCIA DE LA TIERRA 

En seguida anotamos algunas recomendaciones que creelllOs 
facilitarán el desarrollo de un meior uso de la tierra colombiana. 

A.-Se debe implantar un sistema simplificado de registro de 
tí tulos de propiedad, basado en II n sistema de planos exactos de es
trechas coordenadas instrumentales. Los límites de las propiedades 
actuales se deben clarificar y especificar hasta donde sea posible. 
Es preciso establecer ofici nas de registro de propiedad en cada cen
tro mun iei pal y los registros permanentes deben ser archivados en 
las ciudades princi pales. Las facilidades para el registro de tierras 
deben ampliarse, ya que hoy en día, muchos campesinos no poseen 
títulos de propiedad. 

B.- Colomb ia necesita un impuesto predial administrado so
bre una base imparcial. Personas capacitadas en la valorización de 
propiedades deb en a val uar la tierra a los precios corrientes de ven
ta. Este impu es to elebe ser tal que, complementado con el impuesto 
sobre la renta , pueda suministrar suficiente capital para construír 
carreteras, locales. colegios y para mantener a los gobiernos muni
cipales a un nivel adecuado de servicio. Los gobiernos nacionales 
o departamentales pueden illlplantar un impuesto básico mínimo, 
pero el gobierno m unicipal debe intervenir en la tasación de este 
impuesto y en la decisión sub re el uso a que se dedique su renta. 

C.-El actual in lerés cobraclo sobre los préstamos, general
mente transfiere los derechos de propiedad del pequeño propieta
rio al grande. con muy poca compensación monetaria para el pe
queño propietario. El deber del gobierno nacional, secundado por 
los gobiernos municipales, es proteger y ayudar al hombre "peque
ño" en lo que se refiere a capital , pero "grande" en número. El 
campesino necesita la protección que suministran las sanciones le
gales impuestas a los monopolistas. También necesita ayuda para 
organizarse con poder suficiellte para adquirir capacidad de "re
gateo". Como el actual sistellla de crédito colombiano no satisface 
las necesidades del campesino, se podría establecer otro más ade
cuado, siguiendo el ejemplo de las organizaciones de crédito de 
producción de los Estados U nid os y de las cooperativas de crédito 
de los países escandinavos. 



D.-Normas oficiales sobre arrendamientos, serían de gran ayu
da como tam bién una delineación más clara sobre las com pensacio
nes que debe recibir el arrendatario por las mejoras hechas en la 
propiedad. También se necesita más seguridad de tenencia en el 
sistema de arrendamiento, y un límite máximo de la renta que 
puede cobrarse. 

E.-Las tierras que están en poder del gobierno deben estar 
claramente señaladas como tales. Las tierras que puedan tener po
sibilidades para explotación agrícola deben ser estudiadas cuidado
samente. La tramitación que las personas naturales o jurídícas tie
nen que seguir para obtener la adjudicación ele dichas tierras, deben 
estar expuestas claramente. Las tierras que actualmente no son aptas 
para cultivos, tienen que estar debidamente señaladas para la pro
tección contra los presuntos "colonos". 

F.-El gobierno debe iniciar acción legal contra las grandes 
propiedades que poseen títulos dudosos, ya que el Estado es el pro
pietario final. 

G.-Debe implantarse un impuesto progresivo a la herencia 
como parte del sistema general de impuestos. 

H.-Ganancias inesperadas que le resulten a los propietarios 
como consecuencia de inversiones gu bernamenta les en ca rreteras n 
otro tipo de inversiones públicas, deben estar sujetas a un impuesto 
basado en un porcentaje de la gananc ia monetaria. Este impuesto 
podría destinarse al desarrollo de las regiones aFectadas. 

CONCLUSION 

¿Tiene Colombia suficientes recursos de tierra para abastecer 
a su creciente población? Nosotros creernos qu e la respuesta es ar ir
mativa. 

Existen actualmente grandes extensiones de tierras aptas para 
cultivos en las regiones tropicales de Colomhia. Hasta hace poco 
en estas regiones, las enfermedades y par,ísitos eran Ull peligro tan
to para las plantas como para los aninlales y aún para los hom
bres. Con un mejor conocimiento ele estas tierras, se co nvier
ten en un inmenso recurso, pero se necesita la bllena voluntad hu
mana para desarrollarlas. el cap ital para aurnentar la productividad 
de la mano de obra y las instituciones sociales para convertir esta 
prochlctivioad en un mejor nivel de vida. Estas instituciones abar
can colegios, gobierno diciente, justicia social, seguridad de vida, 
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facilidades médicas, transportes y comunicaciones, sistemas adecua
dos de crédito y monetarios. También incluye sistemas de comer
cio privado y oficiales que se complementen el uno al otro. En Co
lombia no hay escasez de tierra, pero sí falta un equilibrio favo
rable de recursos humanos y físicos y de capitales que se comple
menten entre sí. 

Se les estú prestando demasiada atención a las limitaciones im
puestas por la escasez de ca pi ta 1. Esta escasez ex iste, pero no es el 
principal factor limitante en Colombia. El factor limitante es el 
factor humano incluyendo instituciones, artes, salud, educación, 
actitudes y creencias. Hasta el presente, Colombia no ha creído ne
cesario invertir grandes cantidades en la educación de sus genera
ciones presentes y futuras y aún ahora, invierte en acción policía
ca una cantidad tres veces mayor qu e lo que invierte en educación. 
Se estil1la que las tres terceras partes de la población rural colom
biana son analfabetos; cuando a esto se agrega la falta de comuni
cación y de transporte, un sistema político que no satisface sus ne
cesidades y un sistema de mercado arcaico, se pueden apreciar las 
dificultades que existen para desarrollar una agricultura comercial 
que permita un ingreso adecuado al agricultor y aún permita que 
este le suministre una dieta adecuada a bajo costo a su vecino ur
bano. 

La creencia de que la prosperidad colombiana depende de una 
base equilibrada de agricultura-industrialización se basa en pode
rosas razones económicas. Colombia posee un fuerte recurso poten
cial de mano de obra con energía física e inteligencia ingénita. Has
ta el presente, sin embargo, tanto los recursos humanos, como los 
recursos físicos , son más que todo potenciales. El agente catalítico 
llamado orgallización todavía evade a los líderes colombianos, y por 
consiguiente, la mayor parte del capital local disponible para com
plementar los fa ctores de tierra y mano de obra, se desperdicia. Una 
gran parte del capital colombiano que se necesita aquí, es enviado 
al exterior para mayor seguridad. El capital extranjero que podría 
ser atraído por ratas relativamente altas de ingreso o no es atraído, 
o se invierte en nego(:ios de explotación, gracias a la inseguridad 
de las instituciones sociales. Una mejor vida está al alcance del cam
pesino colombiano y de su vecino urbano, pero no se puede obte
ner mediante esfuerzos extranjeros. Se necesitan estudios discipli
nados, una planeación imaginativa, e integridad en la administra
ci{m para cumplir los objetivos expuestos anteriormente. 



APENDICE 

El concepto de relación beneficio-costo se refiere al procedi
miento por el cual se estiman los beneficios y costos que se pueden 
obtener mediante proyectos de desarrollo de algunos recursos, y 
tambi én indica si la relación del beneficio comparado con el costo, 
jllstifica el desarrollo de tal proyecto. Por el momento, no existen 
c1atos suficientes para comparar los varios proyectos propuestos de 
riego, desecación y control ele inundaciones y mif'ntras no dispon
gamos de tales datos , cualquier decisión sobre la e jecución ele uno 
u otro proyecto tendrá que basarse en la intuición o en la política . 

¿Ollé entendemos por "beneficios" y "costos"? 
Generalmente se reconocen dos clases ele beneficios y tres de 

costos: 

Beneficios !Jrimarios: Se rdieren al valor de los productos y 
servicios básicos obtenidos por medio de un proyecto; tales como 
cultivos agrícolas, electricidad, control de inundaciones, etc. 

Beneficios sPC1lnrlarios: Se refieren a utilidades adicionales que 
se obtienen por medio de un proyecto. Por ejemplo: el mayor valor 
que adquiere el trigo al ser transformado en pan en desarrollo de 
un proyecto. 

Los costos del !Jroyecto: Son los costos de tierra , mano de obra, 
materiales utilizados en la construcciún, mantenimiento y opera
ción del proyecto, más una ca ntidad para cualquier efecto adverso 
que pueda resultar del proyecto. 

Costos asociados: Se refieren al costo de cualquier material 
o servicio adicional utilizado para poner en venta los productos o 
servicios que res u lten de nn proyecto. Por ejem pi o en un proyecto 
de riego, todos los gastos del agricultor, excepto el costo del agua 
utilizada en el proyecto , se consideran como cos tos asociados. 

Costos secundarios: Incluyen los gastos de cualquier procesa
miento de los productos o servicios b ~ísicos, el valor de los cuales 
es considerado como beneficio secundario. Por ejemplo., si el valor 
elel pan por encima del valor del trigo con el cual FlIe elaborado 
se cOllsidera como beneficio secundario, entonces el cos to del trans
porte y almacenamiento de ese trigo, el costo del molino, de la pa
nadería y de la distribución del pan , serán cons iderados como cos
tos secundarios. 
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Benefl:cios netos j)timarios y beneficios uelos secundarios. 

Estos dos beneficios se estudian juntos, para poder determinar 
la relación beneficio-costo. Si los beneficios de un proyecto son d e 
$ 1.700.000 Y los costos de $ 1.000.000, la relación es de 1.7 a 1. 
Siendo iguales a Jos demás factores, este proyecto es preferible a 
uno con una relación de 1.4 a 1. 
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